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/94 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS 

DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
1 

PLASTICOS —KECH C-LTDA.- - - mc“. 

     

      

l 

CUANTIA S/.  —107%000.000,00.:.-= - === 

de Guayaquil, Capital de la Provincia 
br 

  

del: Guayas, — Republica ¿del Ecuador, -: 4 los TREINTA 3 

,      
   

    días del o mes de $ novencientos 

noventa y: cuatro, ante má, Abogado + FRANCISCO > 

: E ES 10 VIGESIMO NOVENO” de este 

Cantón, comparece a cla celebración de la presente 
> 1 y 

' escritura, el señor CARLOS ALBERTO KOCH CADIZ, + quien 4 
TER 

/ 

    “declara: (ser de estado civil: casado, Ejecutivo: 

nombre y en representacion de la compañia PLASTICOS 

  

KOCH Co LTOA., —segán consta del nombramiento que Como 

documento habilitante 5 €2 agrega a. la | presente 

matiniz, AUSTFIAaco, mayor de edad, domiciliado :en esta 

ciudad, hábil para contratar y a quien de conocerlo 

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado. de 

esta escritura de AUMEMTO —DE CAPITAL Y REFORMAS 

* DE ESTATUTOS. a «cuyo otorgamiento procede -. con | 

a
 

entera Y “amplia libertad pera que sea - elevada 
d pos 
t * 

En escrit Luna publica mea presen Laron 1a minita o 
. Doo a 

Y documentos habilitantes Culos sOm del tenor á 

BLUE e 

SEMOR NOTARIOS. —En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, eslrvase insertar ésta que contiene una 

de Aumento. de Capital y  Refcaria ce Estatutos de 

una Compañia de Responsabilidad Limitada, la misma



    

  

  

quer > se otorga < por lar persana y ces la manera 

“siguiente! A o o 

C PRIMERAS. '¿COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de ! 

esta escritura pública y. a efectuar las  decla- : 

“ raciones que posteriormente - + se - detallarán,' el e 

“toseañor CARLOS ALBERTO  —KOCH- CADIZ, + en su calidad - de 

Gerente - y + Representante +: legal de. lo Compañía 

¿2 PLASTICOS ¿KOCH  C.LTIA, tal como. la justifica con 

la copia del nombramiento. debidamente inscrito que 
: ' 

-68e manda agregan A La máalkrdz, Cicas documen a 
: 3 

habilitante, Cuen Eaa además con Lan autorización 

conferida ¿A 5 favor por: la Aunta General de 

«tSocios > reunida el quince dle Julio de mid 

c< novecientos NMOVenta Y. cualra o lo 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ a) La Compañia Plásticos 

s Industriales koch Coltda., se constituyd el 

<Vveintidos + de Diciembre de mil novecieotos ochenta, 

“o mediante la escritura publica autorizada por la 

ctDactora . Norma Plaza ce Garcia, Notaria Décima 

ooLenrcera de Guayaqieoid, inscrita en el Registro 

= Mercantil el veintitres de Febrero de mil 

¿mo vecientos ochenta. y Nao 02. Fueron Lc NAT ES 

“fundadores, los señorest  . Abogado Froilan: Avila 

Castilla, Abogado Chan Mang Chang Feflafiel y el señor 

Carlos Koch Cádiz.” bb) (Su-> capital-» inicial Fue de 

UN MILLON DOSCIENTOS —DIEZ- MIL.  SUCRES, dividido en Un 

- m11l doscientas diez participaciones sociales - de un e 

mid “cesucres - Cada - (mas Cc) Mediante la escritura a 

, 

         



    

piblica autorizada el veintiuno de e 

   

    
novecientos ochenta Y LITIO, por la  NotgÉ Six 

Tercera de Guayaquil, Doctora Norma 

Garcia, la compañia reformó sus estatutos 

por la que ésta cambió de nombre, pasando a llamarse 

PLASTICOS KOCH C. 

el Registro 

novecientos 

pública, 

novecientos. 

Dec dina 

Mercantil el 

ochenta 

extendida 

ochenta Y 

Tercera de 

LTDA., esta escritura fue inscrita en 

veinte de Julio de mil 

y una.- dd) Mediante escritura 

el veintiocho de ¿Junio de mil 

cinco, ante la ¡Notaria 

Piazá ces 
e 

Gisósyagudd, Libra Nerea 

Garcia, inscrita en el Registro Mercantil el? quince 

de dulio del mismo . año, los socios Carlos. .-Koch 

Cádiz, Froilan Avila Castillo y Abogado Chan: Mang 

A 
Chang Peñafiel, cedieron Y transfirieron la 

totalidad de las participaciones sociales a favor de 
. 

105 señores, ingeniero Juan Fidel Auhing Chang, 

Marcia Fuentes Avilés y Fanny Fuentes Avilés. - e) 

Mediante . la escritura pablica autorizada por la 

Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Doctor Norma 

Plaza de Garcia, el ONCE de Marzo de mil 

novecientos ochenta y siete, inscrita en -, el 

Registro mercantil el veintisiete de Marzo del mismo 

año, el socio Ingeniero duan Fidel Auhing 

transfiere a favor del señor Carlos Koch Cádiz, Un 

mil doscientas siete participaciones sociales, 

reservándose para sl Uria participación; por su 

parte, - la señora Fanny Fuentes Avilés transfiere a



SS 
+ 

favor del señor Carlos Koch Cádiz, ' su ánica 

participación social.  F) Finalmente, mediante 

resolución de Junta General de socios del quince 

de dulio de mil novecientos noventa y cuatro, se 

acordó por unanimidad de: votos, (aumentar el capital 

social y? reformar sus" estatutos  “ sociales,' 

fFacultañdose' ''al Gerente: de la: empresa, para quie” 

COMparesca a suscribir  la' correspondiente "escritura! 

públicas- A A Ud doo o ds 

4 

TERCERA: AUMENTO DE :* CAPITAL ¿Y:'" REFORMAS'' DE: 

ESTATUTOS. = Con ds antecedentes ftxpresados 

anteriormente, el. sefíor Carlos Koch Cadiz, por los 

derechos que representa, en su calidad de Gerente 

y Representante Legal de la Compañia PLASTICOS KOCH 

Es —LTDA., tiene R bien efectuar las siguientes 

declaraciones: LINO. Glass a peurbbie o de da prersernd e 

fecha se eleva cel Capital Social de la Compalía 

en la suma de, DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante     

     

    

la suscripción de Diez mil participacion sociales 

               

de - Un Mil Sucres cada Una, DOS Que el Nuevo 
E 

capital social de la compañia sera de ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES totalmente | 

suscrito y pagado en orción que se aprobó 

en la Junta General referida anteriormente. - TRES: 

Que se reforma el. Estatuto Social EN LA Art 1 cu 10 

Quinto, el mismo que se 10 reemplaza por 
4 

el siguiente: ARTICULO QUINTO: —Capital.- El Capital 

+ i 

de la compañia es de ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 

   



    

Posa ns 
Do? 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCÓW 

DE LA COMPAÑIA PLASTICOS KOCTLC. IDA. CELEBRA 

1L QUINCE DE JULIO DE 19%4 

En la ciudad de Guayaquil ados quince días del jues de Julio de núl novecientos uoventa y 
cuatro, siendo las 10h00, en su local social situado Mapasingue, calle Séptima No. 412, se 

reunen los sucios de la compañia PLASTICOS KOCH C. VIDA, señores CARLOS ALBERTO 
KOCU CADIZ, propietario de 1.203 participaciones sociales, MARCIA CLARIVEL FUENTES 
AVILES, propictaria de una participación social; y el Ing. JUAN FIDEL AUHING CUANG 
propieterio de una participación social.- De esta manera se encuenira reunido  Íntegramente el 
capital social de la compañía que es de Un nul docientas dicz parlicipaciones sociales de un mul 
Sucres cada una, se encuentra presente también la señora ROSA MAYRA FUENTES DE 
AUHING, en su calidad de presidenta de la compañía.- Cada participación social confiere el 

derecho de un voto a sus propietarios.- Los presentes se reuuen de conformidad cou lo dispuesto en 
el Art. 280 de la Loy de Compañias, con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del 
dia:  AUMUNTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA Y REFORMAS" DE LOS 
ESTATUTOS.- De inmediato los señores Rosa Fuentes de Auling y Carlos Koch Cádiz, en sus 
“calidaclos de yresidenfe y perente, actúan en da duección de la temuón y eno ka gecrelacda 

respectivamente. De inmedialo la presideale de la sesión solicita, al señor secretario que forme la 

lista de los asistentes y de los votos que represcatan.- 1] secretario tosma la lista do los presentes e 
informa, que el capital social se encuentra presente en su totalidad y por lo fanto existe el quorum 

- para que la reunión sea válida.- Con tales antecedentes, la señora presidenta declara instalada la 
sesión y concede la palabra al señor Carlos Koch Cádiz, quien expone lo siguiente: , Que de 
conformidad con las reformas dispuestas a la Loy de Compaítias, el capital de las sociedades de 
respondabilidad limitada como la nuestra, deben tener un capital mínimo de Dos millones de sucres, 
Ahora bien, como ustedes lo conocen, señores socios, nuestra empresa tiene el capilal con el que se 

inició, es decir, s/. 1'210.000.- por lo que es necesario elevar dicho capital, por lo menos al 

minimo para Henar a dos dos millones de Sucres,- Que sobre este misto parlicular y considerando 
el ilujo de los negocios sociales, estimo «que bien debemos y podemos elevar el capital en un 

monto superior, por lo que como cifra alternativa propongo un aumento por da suma de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de diez mil participaciones sociales de UN MIL 
Sueres cada una, iguales, acumulativas e iudivisibles, numeradas desde la coro una a la diez mul 

inclusive, participaciones que serán identificadas con Ja serie "93% con este valor que adicionado al 
capital inicial, configuraremios un nuevo capital social de ONCE MILLONES. DOCIHENTOS DIEZ 

MIL SURES ($/.11210.000,--— Ono antes de proseguir con la reunión, es necesario que la junta se 

pronuncie sobre la conveniencia de hacer el aumento propuesto; que en fal sentido solicita a los 

señores ¡membros de la sala pronunciarse al respecto.- — La presidenta traslada la moción a los 

señores miembros de la junta, quienes de inotiera unánime, resuelven aprobar el auniento de capita) 

en la suma y en la forma propuesta. De iiuuediato la señora presidenta, manliesta a la sala que al 

haberse aprobado el aumento de capital, corresponde ahora suscribir las participaciones sociales que 

se van a emitir, por lo que solicita a los señores presente, informar la cantidad de participaciones que 

cada uno va a suscribir en relación a sus derechos preferentes.- Los socios Juan Aubhimg Chang y 

Marcia Fuentes Avié o en forma individual y por separado       
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    le capital que se trata, por do que renuncian 
Carlos Koch Codiz.- jPor su pañte, el socio 

manifiestan que no desean intervenir en el aumento 
expresamente a su derccho preferente, en favor del señoz, 

Carlos Koch Cáciz, tiene a bien suscribir las diez ul participaciones sociales de Un nul sucres cada 
una- Que antes «le continuar, solicita a la sala que se pronuncio al respecto de la suscripción, el 
presidente traslada a la sala esta moción, siendo aprobada por unanimidad.- Seguidamente el señor 
Gerente manifiesta que habiéndose aprobado el aumento de capital, procede ahora tratar sobre su 
forma de pago, por lo que en fal vifud espone a la sala. Que es conocido por todos loa ocios, que 

durude esto año, he vemido haciendo entregas de dinero en electivos para solventar gastos 
relacionados con las operaciones de la compañía, estos valores se encuentran contabilizados en la 

cuca de Apotdes de Socios para Pulucas capitadización]es, cuyo ccddo a la fecha es de Cuco 

milionos de Sucres; de tal manera que los dineros que se encuentran en la referida cuenta contable, 
alcanzan para pagar el cincuenta por ciento de las participaciones que se van a emafir, consta adereás 
a los socios que sobre las entregas ciccluadas no St me ha pagado interesés u otro cargo financiero, 
por lo tanto esos valores se me adendan, que de acuerdo a Ja Ley y por resolución de la junta 
general, puedo pagar el ciucucota por ciento de las participas tones que he suscufo, por el saldo 

insoluto lo ofrezco pagar cn efectivo, en el plazo de un año, contado desde la fecha en que se inseriba 

la escritura que contenga la reforma estatutaria. - Consecuentemente a lo expuesto, solicito a la sala 
la expresa autorización para compensar el cincuenta por ciento de las participaciones suscritas, 
además de que se pronuncie “de que soy un «acreedor de la empresa y que no he recibido, intereses 
2 otras cargas Uinanciotas.- Da sala luego de delibera, iccuelve lo quo sigue: a) Aprobar que 

efectivamente la canpresa ha recibido varias entregas de dinero del socio Cardos Koch Cádiz, por lo 
tanto us su acreedor, b) Que sobre los valores relcridos anteriormente, la empresa no lo ha pagado 
intereses uy otro tipo de cargas financieras; y, e) Autorizar el pago del cmcuenta por ciente—de las 
diez 1il participaciones, esto es, la suma de cinco Iillones de SUCIOS, mediante la utuirsación do los 
TOCursos z z - tres dlizaciones, por el saldo suscrito 

y Do pagado se le concede el plazo de un año para hacerlo, en dinero en elcclivo,contado dosde 
fecha en que se inscriba la escriiura confentiva de la refoma estatutinia.- * Continuando con el 
desurollo de la reuuión el señor Gerente plantea, que al haberse aprobado el aumento de capual, se 

hace necesario armonizar las disposiciones del Estatuto social de la compañia, especialmente el 

artículo Quito, elo uusmo que poponso debe queda redactado de da sigutente manera 

ARTÍCULO QUINTO: Capital.- El capital de la compañia es de ONCE MILLONES 

DOSCIENTOS DBZ MIL SUCRES, compuesio poz ustuiúd doscientas diez prutici 
sociales, totalmente suscritas y pagadas, de un mil Sucres cada una, de la serie 2A", y, por diez 
mul participaciones sociales de un mil Sucres sde la serie "BH", suscritas integramento y 
pagadas enel cincucta por ciento.- Si se acordaren nuevos aumentos de capital” los socios 
tendrán el derecho preferenie de suscribirlo en proporción a su capital”.- Prosigue el socio 

Carios Koch en el uso de la palabra y manifiesta que es peoccsario que se autorice al 

Representante Legal de la compañía para que comparezca al olormamiento de la correspondiente 

escritura pública, que contenga todas las modificaciones al estatuto social, que se han aprobado en 

esta sesión. - Das mociones «que auteceden son traxddadadas a dos nuendaos. de salda por la 

presidenta, estos, luego de deliberar, resuelven por unanimidad: 4) aprobar la 1cforma estatutaria cu 

los términos gue haa quedado anotados; y, b) Autorizar al señor Gerente de la Compailía, para que 

en su calidad de representante legal de la auisma, comparezca a súsenbir la correspondiente escritura o 

    

      

     

  

       

    

  

        

   



cronOró + 

pública.- Habiéndose agolado el temario de la presente reunión, ésta se suspende por espacio de 15 

minutos para que redacte la correspondiente acta.- — Reinstalada la reunión a las 12h15 , el 
secretario dio lectura a todo lo tratado y resuelto y al no haber objeciones de* ninguna 

naturaleza, se aprueba el acta cn todas sus partes, fimmando en señal de aceplación, todos los 
presentes.- EF) Rosa Fuentes de Aulung.- 1) Cados Koch Cádiz +) Img. Juan Auhing 

Chang.- FE) Marcia Fuentes Avilés.- 

Certifico que la presente copia cs igual a su original, al mismo que me reuuto cn el caso de 

ser necesario.- 

Guayaquil, Ag de 1994.- 

  

    

  

tr Cádiz 
Secretario 

 



  

Guayaquil, Séptiembre 1% de 1994 

Sr. 

CARLOS ALBERTO KOCH CADIZ Y 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

  

Cúmpleme  informerle que la Junta General Extrordinaria de socios 
de la compañia PLASTICOS KOCH C.LTDA. Y, reunida en esta fecha y 
tuva el acierta de Rerlegir a Ud. en el cargo de GERENTE de la 
misma, para un nueve período de CINCO AMOS/tal como lo dispone el 
Art. 22 del Estatuto Social.- De conformidad con lo dospuesto en 

el Art. 23 del aludido Estatuto , le corresponde a Ud. ejercer la 
representación legal 'judicial'y erxtrajudicial/de la compañia, sin 
ninguna limitación, conforme lo determina el Art. 2% de la Ley 

interna de la empresa.- ¿n caso de ausencia O impedimento, lo” 
subrogará el Presidente. 

La compañia, PLASTICOS KOCiA A se o constituyo mediante la 

escritura pública que fue autorizada por la Dra. Nor ma Plaza de 

García Notaria Décima Tercera de Guayaquil el 22 de Diciembre de 
1980, / debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 23 de 
Febrero de 1981. Posteriormente, la compañia reformó su Estatuto 

Social según consta de la escritura pública celebrada en la misma' 
Notaria/con fecha 21 de Mayo de 1981; debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 20% de Julio del mismo afío.y. 

Lon mis sinceras felicitaciones por su merecida reelección -y 
augurandole muchos exitos en su gestión administrativa, quedo de 

A 
A 

  

Ud. » a > ME, 

Atentamente, 034 o 
£ 7 t y E | VA , e A 

o e v | 
/ ls YX 

Rosa Mayra erftes de Auhing' : pls y) 
Predidénta o. o 

ll 4 y ya 
Guayaquil, 'Septiembre 12 de 1998./ a et 

el contenido del presente 
Presente 

Nombramiento 

RAZON: Siento cama tal, que enterfy10¡7d 

nombramiento jcepto.- fecha queda  inserito esta 
de Prore UNS 

l ode Pro 

? 
4     

  

Ag ro Mercantil No.    Carloyf och Cádiros 

REGISTRO MERCANTIL CANFON 6QU:.. TA lla caerme 
Valor pagado por e.ie trabajo 

  

- ? 5 

S / ' S 20 POS a rr : ; Cuuyuquil 
AA XX e. OS 
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PEPEUIICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

MILI Fo, 1d 

EL SULSTONUAARIO TECIAOAND, LS IP EOOTRIAS, O TITCIO E MF 

LOVTTAL 

an uso «e las focultades que le oamecaden el Decreto fujyrero No, 789 de : 
11 de serticrbre de 1372, el ¿cuerdo Mo. 663 (1 20 de rayo de 1976: y, 
el Lecrcto Ljocutivo lo. €3 le 27 de ecosto de 105824; y, 

Consiceravkb los Decretos Fjecutivos Nos. 3049 de € de julio de 19827, 
y 2025 de 22 Ce Julio e 1987, el Acta de Docliuración de Inverelón Ra” 
cional Mo. 117 Ce 33 de julio (re: 1227, la solicitud y Cocuwantación pre 
sentada por el sotor Cudos AMberto Mach Caliz: y, el inicrme favoralde 
No. DXL-IZ 172 23C01P de 31 00 julio de 1997, erítido por la Dirección 

Pegioral úe Interacción e Tivmaminnos Tetrmageran, 

PBPRUJ Ivi 

ALTA: al poor (TALLOS FIL 31DO 1097 CPUIA, Ce nacionalifao austrla 

ra, resióyte cn ol fenvor, ca fora leal, pogtn lo ha (e 
A moesurado cor la Visa (e Dr deyanto, colemaíte 10-111, corcedida cl 27 

(¿Ge octubre a 1920 y transferiós a yu ymevo pesanorte el 10 de sulio 
Ge 1027 y renistalo am el J1-1200-15903, para cue invierta con el 

« Caráctor de INWINCIONISPA MVIOUAD, tm la constitución, aumentos do ca 

“pital, corra Le acciones, purticipeciones o Cemahos de creías 
e canctitudas O par constituiroe eu el Jandor y cr Impresas Uniperrma 

sr anales, 

SS 

Fl sojor MILES AITANA CT por tener da colicas do IMITSICAUA 
TA IPLIITAL, según el IVcirmes Carán de Tratamiento a los Coritales Ix   trenjems y sun xeñ Ss, imrá uo de la proconte autorización, las vo 
cos quo Fuero ruewcesario, pum lo cml en cala occción promntará conia 
protocalicada de cota Misolución, orfexida por un ioterio Milico, 

Td: soñor CIFIOO PLENTDO POCHO CPTIT, Ccderá presontar a esto Fortafolio 
curente el peirer rs de como=Za, vn Ponle do lan inversiones (ue 
heya reslizado en ol o ivelicta anterior, Cinóéo do esta ranaya cum 
nlivieuto a lo Ciepuerto mm el srtiendo "2 (0) Tiecruto Tijecntávo No. 
3085 de 2% Ce julio da 1007, quillteato em «el Registro COlicial No. 733 dl 

ce 29 (e Jos MISS 105 y do. 
1 Y 

Lispasr que la presto Iesolución Len jrotocolizaña en ma de. las 
/ totarias Midicas Gl Poís, 

Pp . . s 
, fo. 

4 . : Moa + ; 
coa , : ..» ... 

4% j | , Ma «HH j ; FAR 

  

z ¿ : tl . ea e . ' ” sn . a . , > as ) OO dr A e QUA Pot 

sorda cs a ara a nd Tota A pp port : 
. . : A 

a . A - 

E E 
pu RS e eS E OR CUIT o 

qe E a OSUNA LIRA ARO lo 7 LA EIA nro ma 
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ojo EGUADOR MA SIDO, ES PI 
E Caro CALDO 173 Af , > A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

4 y TESCLDCION No. b7 > 

..f2e. 

La presente Resolución, deja a salvo las limitaciones. y prohibiciones . 
establecidas para ciertas actividades o sectores de la promoción. 

COMINIQUESE, - 
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SUCRES, compuesta por Un mil Doscien 

participaciones sociales totalmente 

pagadas, de un mil suecres cada una, 

“ars Y, por diez mil. participaciones sociales de 

ua + mil o suecres cada na de la serie "B", suscrita  , 

integramente y pagadas en el cincuenta por  ciento.- Si 

se  acordaren nuevos Aumentos de Capital, los, socios 

tendrán el derecho preferente de suscribirlo 

proporcionalmente.- El suscriptor del Aumento de, Capital 

es de nacionalidad Austríaca, pero autorizado para 

invertir con (1 arras Cs inver don dt 

nacional, contorme a la Resolucion: cero dos cero 

cero siete uno del Ministerio 'de Industrías, 

Comercio, Integración y Pesca, la misma ' que se 

agregará al final de esta BECPIUNA. — o o - - 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El safor Carlos 

Koch Cádiz, en Eu calidac de Gerente y 

Representante Legal de la Compafñila Flasticos Koch Ca 

1 

Lida., tiene a bien ananifestar, —|bafol juramento que 

+ 

1 capital £0Cc1al que se aumenta en virtud de 

esta escritura, (ha sido aportado e integrado en legal y 

debida FOrma, en efectivo, por los socios de 

la compañia Y que ha sido contabilizado en la 

Cuenta de Aportes de 50c10s para Futuras 

Capitalizaciones.- Declaración que hace para los | 

efectos legales pertinentes. Inserte usted sefíor | 

Notario, los docunentoa habilitantes que 6e 

acompañan, asi o como las demás cláusulas de estilo



XS 
para la validez y perfección de esta escritura, - 

Firmado Abogado) Julian Fajardo Aguilar Registro 

número dos mil doscientos diecinueve. HASTA AQUI 

LA MINUTA GUETNIA. ELEVADA A. ESCRITURA PUBLICA. - SON 

COPIAS. - Dueda Agregada el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, Nombramiento del Gerente 

de la ¿compañia Resolución delo Ministerio de 

Industrias Comercio Integración y  Fescal.- LEIDA esta 

ecritura «de» principio ca fina: por mí el notario er 

alta voz ca (los comparecientes, “ estos la 'aprueban 

eo Eco LO PATO Len, A AL arar, ralifican Y 

suscriben en” nidad de - acto yo conmigo el 

Motario DOY  FE.-— 

OROP2Z72734 

      

     

Lei 

   
C.cC 

pr 

R.U.C.  10990518184001 

, 

SE OTORGA 

ANTE MI, en fe de ello confiero este TER Cc E R 

TESTIMONIO, en .siete fojas útiles que sello Y Firmo 

en Guayaquil, a cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa 

  NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL. CANON GUAYAQUIL. - Razón. - 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cn 9 

  

CERTIF1ICO: Que en el diario EXPRESO en su edición 
correspondiente al día vlernes valnte de enero de mit 

novectentos noventa y cinco (Año 22 No. 7816), se ha 

publicado el extracto de la escritura pública de aumento 

de capital y reforma del estatuto de la  compañfa da 

responsabilidad limitada PLASTICOS KOCH GC.LTDA.; con la 

razón de su aprobación-Guayaquil, 23 de enero de 1995. 

. guie , 

A Az Rtrrt 
-AB4MIQUEL MARPINEZ DAVALOS 

lo ' | SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DÉ COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

- 

  

edp.
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL FSTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA PLASTICOS KOCH 

C.LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura publica 
de aumento de capital y reforma del estatuto de ta 
compañía PLASTICOS KOCH € LTDA. se otorgá en la 
ciudad de Guayaquil el 30 de septiembre de 1994 anta el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de 
Guayaquil, abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, 
mediante Resolución No. 94-2-1-1-0006978 el 09 de 
diciembre de 1994 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Carlos Alberta 

Koch Cadiz, en sy calidad de Gerente de la compañía, 
casado, de nacionalidad Austriaca y domiciliado en esta 
ciudad, 
3 - AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - El capital social de 

   

                                                      

     
   

   

lo cual queda elevado a la suma de SY. 11'210 000. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL - El 
aumento de capital se encuentra suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: cincuenta por ciento en 
numerario y el saldo a pagarse an el plazo de un año. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- la nómina de 
socios suscriptores es la siguiente: Carlos A. Koch Cadiz. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO. Como consecuencia del 

aumento de capital se reforma el artículo quinto del estatuto 
social, el mismo que dirá: ARTÍCULO QUINTO: Capital - El 
capital de la compañía es de ONCE MILLONES 
DOSCIENTOS DIEZ MIL SUCRES, compuesto por un mil 
doscientos diez participaciones soctales, totalmente 
suscritas y pagadas, de un mil sucres cada una, de la serie 
“A”, y, por DIEZ MIL participaciones sociales de un til 
sucres cada una serie la serie *B” suscritas Íntegramenta y 
pagadas en el cincuenta por ciento. ! 

Guayaquil, 09 de diciembre de 1994 

Ab. Migual Martínez Dávalos 
Secretario General de la 
Intendencia de Compañías : 
de Guayaquil . 

la compañía se aumenta en la sura de S/, $0'000 000, con |



ccentaa E 
mn 

Siento como tal, que con fecha de hoy tomé nota al márgen 

de la matríz del treinta de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, de la Resolución húmero 

noventa y cuatro - dos - uno - uno - cero cero cero seis 

nueve siete ocho, emitida por el Abogado Carlos Julio 

Arosemena Arosemena, Intendente de Compañías de 

Guayaquils por lo que se aprueba el Aumento de Capital y 

Reforma de Estatuto Social de la Compañía PLASTICOS KOCH 

C. LTDA. .- Guayaquil, a veinticuatro de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco .-     

   
oronal 3 lores 

sIMO NOVENO     

  

RAZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo quinto de la 
resolución + 94-¿-1-1-0006978 de fecha 9 de Diciembre de 
1994, emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil alo márgen de la matriz de Constitución de la 
Compania de Responsabilidad Limitada FLASTICOS 

INDUSTRIALES KOCH. C.LTDA q de fecha 22 de Diciembre de 
1930 otorgada ante. la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Norma Flaza de García e ls, 

Enero de 1995,- - a 

Dra: Norma Daza de Ga ia 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

     

  

CERTIFION: Que con fecha de hoyj y, En cumplimiento de lo ar= 

denado en la Resolución número 9t2=1=1-0006978, dictada el - 

9 de Diciembre de 1.9914, por el sIntendente de Compañías de Gua 

yaquil, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLASN1C08 KOCH 

C.LTDA», de fojas 5.047 a 5.860, número 827 del Registro Mercan 

A —_ — ___  _— Q_G>rJ



Ir 

t11, Rubro dé Industrisles y anotado bajo el número 5.257 del Reper- 

torio.” Guayaquil, siete de Febrero de míl nove 

00.» El Registrador Mercan 

  

   

  

    

  

AD. HECTOR MIGUECRLCIVAR ANDRADE 
Registrador Marcartil dal Cantón Guayaquil 

CERFIFICOS Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escrítura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto «+» 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la 

República, publicado en el Registro Oficial * 878 del 29 de Agosto - 

de 1.975. Guayaquil, siste de Febrero de mil novecientos noventa i 

  

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura, a fo 

jas 1.587 y 7.668 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de -» 

1.981, al margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, siete 

de Fe de mil novecientos novepi cinco.» El Registrador Mercan 

t 
o 

AB. HECTOR MISUEC-ALCIVA ANDRADE    
CERTIFICO: Que-con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fi 

jo en la Sala de este Despacho, bajo el número 129, un extracto de es 

ta escritura, por el tiempo de Seis meses.- Guayaquil, siete de Febre 

ro de m1 novecientos noventa 1 cinco» El Registrador Mercantil      

Ragistredor Mercantil del Cán 

  
AB. HECTOR MIGUEL ALÚVAR ANDRAD      a


